ACTA No. 056-2015
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL  DE RIOBAMBA, REALIZADA EL SÁBADO  31 DE OCTUBRE DE 2015.

Presidida  por el Ing. Napoleón Cadena Oleas, Alcalde de Riobamba, se instala la sesión del Concejo Municipal, en esta fecha treinta y uno de octubre de dos mil catorce, a las 16H10, con la presencia de los señores Concejales: Lic. Fernando Barreno, Ing. Marcelo Carrazco,  Abg. Marcelo García, Dra. María Cristina Cucuri, Ing. Fernando Núñez, Ing. Martha Simbaña.
Actúa el Doctor Iván Paredes, Secretario General del Concejo. 

Procuradora Síndica Municipal, la Dra. Paola Castañeda.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; interviene: Muy buenas tardes con las compañeras y compañeros Concejales, dándoles la bienvenida a esta convocatoria de sesión de Concejo de carácter extraordinaria realizada mediante comunicado 055-2015, para dar inicio a la misma solicito comedidamente mediante Secretaría tenga la gentileza de constar el quórum.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; expresa: Señor Alcalde, señores Concejales muy buenas tardes, presentes al momento seis de los señores Concejales, indicando que a Secretaría han llegado las excusas de los señores Concejales Fabián Huilcarema.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Por qué?, puede indicar las razones, por favor.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El memorando No. GDMR-CC-2015-1899-M, que en su texto indica: Reciba un cordial saludo y a la vez deseándoles éxitos en sus funciones que desempeña. El presente tiene como objeto solicitar de la manera más comedida se digne excusar mi inasistencia a la sesión extraordinaria del Concejo Cantonal, convocada para el día sábado 31 de octubre a las 16H30 por tener una emergencia médica, para el efecto adjunto el certificado médico correspondiente. Con sentimiento de distinguida consideración.- Atentamente.- Ing. Alex Fabián Huilcarema, Concejal del cantón Riobamba.

De igual manera se ha recibido el oficio No. 091-JPC-GDMR, que en su texto indica: Luego de expresarle un saludo solicito se me excuse mi inasistencia a la sesión del Concejo Municipal convocada para el día hoy sábado 31 de octubre de 2014, está en el texto,  a las 16H30, en vista de que he sufrido una recaída en mi proceso de recuperación por la cirugía a la que me he sometido en días anteriores, por motivo del exceso de la actividad física, lo que ha provocado que me encuentre nuevamente delicado de de salud. Por la atención que se dé a la presente anticipo mi agradecimiento. Atentamente.-Máster Juan Pablo Cruz, Concejal del GAD Municipal de Riobamba.

El oficio No. 22-OCH-2015, que en su texto indica: El motivo de la presente tiene como finalidad de presentar mi excusa a la sesión extraordinaria convocada por su autoridad para el  día sábado 31 de 2015, a las 16H30, en virtud que a la misma hora de la convocatoria tengo una reunión de trabajo en la Comunidad Shitian  Parroquia Punín, por la delegación del señor Prefecto de la Provincia, en razón de cumplir las funciones de Consejero Provincial, Atentamente doctor Orlando Chafla Chimbolema, Concejal del GAD Municipal de Riobamba.

Igualmente el memorando No. GADMR-CC-2015-1897-M, que en su texto indica: Luego de expresarle un atento y cordial saludo y a través suyo a los Miembros del Concejo Municipal de Riobamba, por medio del presente quiero hacer llegar mi excusa por no poder asistir a la sesión extraordinaria convocada el día sábado 31 de octubre a partir de las 16H30 en el Salón José María Román por tener compromisos agendados con antelación. Con sentimientos de distinguida consideración. Atentamente, licenciado Rolando Gómez, Concejal del cantón Riobamba,

Y por último el oficio No. GARMR-2015-153-CS, que en su texto indica: Por su digno intermedio hago llegar un cordial y efusivo saludo a todos quienes conforman el Concejo Municipal del GAD Municipal del cantón Riobamba y a su vez hago llegar mi excusa por no poder asistir a la sesión extraordinaria del Concejo, convocada para el sábado 31 de octubre de 2015, a partir de las 16H30, ya que tuve que viajar a la ciudad de Quito de manera urgente. Por su gentil comprensión anticipo mi agradecimiento. Atentamente. Evaristo Torres, Concejal del GAD Municipal de Riobamba.

Hasta ahí los oficios llegados a Secretaría señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: Sí, la constatación del quórum compañero.

Ab. Fernando Barreno; indica: Señor Alcalde una preguntita no más, en la excusa presentada por el compañero Concejal Juan Cruz, no habría lugar, porque está indicando otra fecha, si es que no me equivoco, está hablando del año dos mil catorce, entonces no hay justificación en ese sentido.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Eso que se proceda desde el orden legal, claro, si no corresponde la fecha sería inválida la excusa.

Se escucha la intervención extra micrófono del doctor Iván Paredes.

Ab. Fernando Barreno; continúa su intervención: Sí,  pero se está justificando para qué fecha?  
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; responde: Perdón, así habla de la sesión del sábado 31 de octubre de 2014.
Ab. Fernando Barreno; continúa su intervención: Pero eso no.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; expresa: En el oficio dice 31 de octubre de 2015.

Ab. Fernando Barreno; continúa su intervención: No, no, pero la fecha del oficio, pero la sesión está hablando del 2014 y eso ya pasó.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Eso que revise por favor compañero. 

Ab. Fernando Barreno; continúa su intervención: Entonces no hay lugar en esa excusa.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: Sí, eso es tema ya de Secretaría, por favor que revise. 
Ing. Marcelo Carrazco; menciona: Sí, señor Alcalde, en la misma línea efectivamente los órganos internos pertinentes que no solo avoquen conocimiento sino que procedan en la pertinencia o no, quién le habla también podría decir al Concejo en Pleno por un tema urgente tuve que viajar o ausentarme y desde el punto de vista legal, administrativo eso no es excusa, eso no es pertinente, que se proceda no sólo a la verificación sino a la pertinencia del registro no solamente por eventos de una auditoría que podría haber, sino que las justificaciones sean lícitas o no, para los fines consiguientes, por favor.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: Sí, efectivamente es en amparo a la Ordenanza de Funcionamiento del Concejo Cantonal, en razón de aquello que se proceda conforme la Ordenanza aprobado por este órgano legislativo.

Bien existiendo mayoría de Concejo declaramos instalada esta sesión de carácter extraordinaria, solicito comedidamente mediante Secretaría tenga la gentileza de leer los puntos del orden del día.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Orden del día para la Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal de Riobamba, a realizarse el  día de hoy sábado  31 de octubre de 2015,  a las 16h30.

1. Entrega del Proyecto de Presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba para el Ejercicio Económico del año 2015. 
2. Primera Discusión de la Ordenanza del Plan de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial del cantón Riobamba.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Muchísimas gracias al compañero Secretario, tenga la gentileza abocar conocimiento y tratamiento de los puntos que se han dado lectura. 
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 1.- Entrega del Proyecto de Presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba para el Ejercicio Económico del año 2016.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Muchísimas gracias, compañero Secretario en atención al cumplimiento de nuestras responsabilidades frente a esta institución en la preparación del Proyecto del Presupuesto para el año 2016, solicito comedidamente se dé lectura al artículo 242 del COOTAD.  

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Lo solicitado.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Sí, muchísimas gracias, efectivamente en cumplimiento a la normativa vigente, nos corresponde a esta fecha presentar el Proyecto de Presupuesto para el año 2016, vale la pena mencionar también que en el transcurso de esta semana el Consejo de Planificación Local, tuvo su reunión para poder conocer las líneas estratégicas con las cuales este Municipio afrontará y evidentemente plantea también la exposición presupuestaria para el año dos mil dieciséis, misma que fue aprobada por unanimidad por parte del Consejo de Planificación Local, que evidentemente conjuga también los espacios de participación ciudadana. En atención de aquello y dando cumplimiento como lo habíamos mencionado tengo a bien presente ante el Seno de este Concejo el proyecto definitivo de Presupuesto para el año dos mil dieciséis, compañeras y compañeros.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; manifiesta: Señor Alcalde, compañeras, compañeros Concejales, compañeras, compañeros Funcionarios Municipales, público que nos acompaña hoy en esta tarde.

Sería pertinente antes de realizar una moción se nos pueda a través de la Dirección de Gestión Financiera nos expliquen un poco sobre el presupuesto en términos generales.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Sólo una aclaración no más, ese análisis más bien corresponde perdón realizarlo una vez que avoque conocimiento la Comisión, exacto, de Planificación y Presupuesto, hoy es efectivamente como dispone la ley presentar ante el Seno del Concejo para que siga con el procedimiento que corresponde.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; continúa su intervención: Sí, señor Alcalde, entonces  una vez que se ha presentado en el Seno del Concejo, me permito mocionar que se dé por conocido y que de acuerdo con lo que determina el 244 del COOTAD se envíe a la Comisión de Planificación y Presupuesto para que emita el informe pertinente para luego conocer en primera en el Seno del Concejo.

Ing. Marcelo Carrazco; expresa: Gracias señor Alcalde, buenas tardes señoras y señores Miembros del Concejo, señores Directores Departamentales, señores Funcionarios.

Sin embargo de estar dentro del procedimiento como se ha mencionado para que siga el curso correspondiente, sí sería necesario señor Alcalde algún enfoque sistematizado mínimo pese a tener la documentación pertinente respecto por ejemplo a la parte financiera me refiero institucional, un breve enfoque de la evaluación presupuestaria de ingresos que se está planteando versus el año anterior, es necesario tener el enfoque cómo ha ido siendo el comportamiento no solo de los ingresos y en el segundo momento también conocer, insisto tenemos la documentación pero me parece que sí sería pertinente tener un enfoque general al menos de así cómo el gasto y la inversión, sin embargo insisto de seguir el curso respectivo y es clara la convocatoria, sí se requiere tener una línea de financiero, o sea cómo se está presupuestando de pronto, si el presupuesto ha estado ajustado a la realidad institucional para la inversión, entendemos que en esta nueva propuesta estará establecido de algunos ajustes de algunas partidas no utilizadas etc., ese enfoque me parece que sí sería necesario que se lo dé a conocer, porque esta instancia no es solamente de discusión sino de conocimiento también para fortalecer los criterios y siga el curso pertinente señor Alcalde.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Sí, a ver, sí la Dirección de Planificación y Proyectos conjuntamente con Financiero y Sindicatura?, no, solamente las dos Direcciones nos presentan un informe para ser remitidos a todos los compañeros con las, no, nos van a presentar el informe, o sea  van a realizar el informe para poder hacer llegar a los compañeros Concejales, con las líneas estratégicas que fueron aprobadas por el Consejo Local de Planificación que finalmente determina el ámbito de intervención del Municipio en el año 2006 presupuestariamente, cómo estos se alinean a los ejes de trabajo planteados por la Administración desde el año 2014 y qué lo estamos cumpliendo y cómo al mismo tiempo se ajustan ya en una visión también un poco ligada a los procesos de planificación que estamos llevando a cabo. 
En términos generales nos complace mucho siempre decirles que hemos superado una vez más en este año el tema de inversión versus gasto corriente y eso es fundamental, recuerden cuando llegamos aquí a la Administración la realidad era al revés, el gasto corriente estaba por sobre la inversión y esa fue una de las medidas que tomamos para convalidad el presupuesto del año 2014-2015 y en este año 2016, que no es la excepción, evidentemente ya la dinámica de intervención y de planificación presupuestaria es distinta a la del año 2014 y 2016, solamente por poner un ejemplo, recordarán ustedes que en el año anterior, nosotros habíamos priorizado y planificado el tema de Saneamiento Ambiental, por eso se hizo una inversión realmente fuerte de seis millones de dólares desde la Dirección de Ambiente, Higiene y Salubridad, ya los proyectos se ejecutaron, los proyectos se cumplieron, ahora lo que nos corresponde es mantener operativo los proyectos y eso significa que para este año por ejemplo nada más esta Dirección ya no tendrá los seis millones de dólares es evidente, sino los recursos necesarios para poder mantener el sistema integral de recolección de Desechos Sólidos, lo del Camal Municipal, entre otras situaciones adicionales. En todo caso por favor acogemos  este pedido de los compañeros tanto del compañero Marcelo Carrazco como del compañero Fernando Núñez para que se haga llegar en el transcurso de la siguiente semana el informe solicitado que tiene relación con la aprobación que se discutió el día jueves me parece ante el Consejo Local de Planificación donde prácticamente están las prioridades de inversión efectivamente.

Ing. Marcelo Carrazco; continúa su intervención: Gracias señor Alcalde, nuevamente la oportunidad de participar, fortaleciendo este pedido no voy a poner a detallar pero quienes sí revisamos los documentos son temas de interés ciudadano el conocer  como ejemplo en la presupuestación de ingresos desde el 2015 a junio me parece, aquí se habla de un Convenio con el MIES de discapacidades por $ 237.165.80 dólares, porcentaje de cumplimiento es el 22.50, es decir a junio por criterio general financiero, entendemos de que al menos debería haber el 50%, puede haber los justificativos que sean pero es necesario saber las razones del porqué no se ha podido recaudar o los ingresos ser efectivos de acuerdo a la programación, puede haber muchos factores de carácter jurídico, técnico, social, etc., pero creo que es necesario conocerlo en primer momento que se tome en cuenta para el informe.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Ah ya correcto              

Ing. Marcelo Carrazco; continúa su intervención: Lo uno y lo otro en el tema ya de inversión, sí hablamos a junio del año en curso, la inversión igual en términos de planificación debe estar  al primer semestre al menos igual en un 50%, significa en un aproximado no discrecional sino obligatorio de promedio 8,33 mensual de inversión no cierto o gasto, entonces hay Unidades de Gestión que en muchos rubros determinan cero, 12%, 28, 15, etc., entonces entendemos que ese ajuste se lo habrá programado para el año que viene pero sí yo al menos necesito por favor conocer de cuáles  son los elementos que no ha permitido la ejecución presupuestaria, claro el presupuesto no es algo definitivo siempre abierto a una programación está sujeto a cambios sin embargo de ello hay montos importantes que de pronto se requerirían que se tomen en cuenta para que se los transfieran a otras Unidades Departamentales que sí lo está ejecutando eficientemente la inversión, entonces yo creo que para eso esto, por favor que se tome en cuenta estos elementos.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Sí, a ver hay dos temas  puntuales que se han planteado por favor para el momento que corresponda en la discusión de estos temas se puedan dar respuestas a estas situaciones. 
Luego también indicar producto de aquello es precisamente es las reformas que venimos realizando, es decir ya con estas evaluaciones que vamos a hacer de cada Dirección de Gestión hay que ver la nueva dinámica en la que están las mismas Direcciones con respeto al planteamiento de los proyectos, unos que se realizaron, se ejecutaron, otros que por lineamientos estratégicos inclusive se han suspendidos y han sido postergados etc., y solamente también vale la pena entregar una apreciación personal con respecto al tema de la ejecución presupuestaria que lógicamente lo consideramos que no va atada en función del porcentaje en función del tiempo sino más bien en función de la programación de los proyectos, hay proyectos que tienen su mayor peso o  componente pasado la segunda mitad del semestre y tienen precisamente la mayor erogación de recursos como fue el caso por ejemplo del Registro de la Propiedad tenía  un presupuesto creo que de dos millones y algo más y en la práctica esos dos millones se están ejecutando en este momento, porque claro conocíamos todo el proceso contractual iba a superar la mitad del semestre, pero en todo caso lo importante y o que damos validez precisamente dentro de estas inquietudes es ir avocar conocimiento de cómo están quedando los planes operativos a partir de las mismas 
reformas que se están realizando porque una reforma incluye eso aumentos y disminuciones, hacer y muchas veces dejar de hacer, en otros casos no simplemente la disminución corresponde a quitar un proyecto en otros sí, en otros temas las reformas que se lo realizan también por los ahorros que estamos generando en la obra pública por ejemplo el caso del colector panamericana, en ese colector cuánto generamos de ahorro?, casi un millón de dólares para el Municipio y qué ha permitido ese ahorro para el Municipio de un millón de dólares reformar y poder derivar estos recursos hacía otro tipo de obras, es decir ya la dinámica de ejecución presupuestaria de mitad de semestre hablemos así no es una realidad ya empieza a tomar otras dimensiones y por supuesto eso tiene que ser conocido por los compañeros, así es que estas inquietudes las acogemos siempre con la forma que corresponde para que puedan ser absueltas y los compañeros que están muy atentos a las disposiciones tomar nota de cada uno de estos requerimientos para que los informes contengan respuestas a los planteamientos que se están realizando aquí en el Seno del Concejo, por favor compañeros.

Ab. Marcelo García; expresa: Gracias señor Alcalde, un gusto saludarle, compañeras Concejalas y compañeros Concejales buenas tardes, así como también expresar un saludo cordial a los compañeros Directores, Servidores Públicos Municipales. 
Muy puntual señor Alcalde en cuento a este  primer punto del orden del día de esta sesión extraordinaria, simplemente intervenir para coincidir con los criterios de los ingenieros Fernando Núñez y Marcelo Carrazco, se están cumpliendo los procedimientos de ley señor Alcalde usted como representante ejecutivo y bueno no está por demás reiterar como representante del ejecutivo y con los técnicos especialmente en el área financiera espero que hayan previsto porque según lo que viene trascendiendo a nivel de nuestro país en el próximo año del 2016, posiblemente o al parecer será un año de austeridad y habría que tomar las previsiones del caso en cuanto al proyecto de presupuesto en donde lo que decían mis  compañeros, usted mismo señor Alcalde hay que tomar en cuenta el tema este de las prioridades, es decir me integro a ese pedido y que a su debido tiempo entendemos y lo conoceremos;

Y lo otro también de paso dejar constancia mi preocupación no solamente de inquietud, porque coincidentemente cuando se tratan de temas económicos, de presupuesto o que demanda este cantón del cumplimento de responsabilidades, hay algunos señores Concejales que coincidentemente no asisten, solamente de mi parte ratificar el compromiso con nuestro querido cantón está ahí intacto, latente, entonces el tiempo es la madre de la verdad en algún momento sin el ánimo de herir susceptibilidades decía y eso va a seguir sucediendo definitivamente, aquí somos o no somos, estamos pensando de buena fe en el cambio y en el progreso de Riobamba, entonces tenemos que demostrarlo pues, desde que nos posesionamos al menos hablando en lo personal de esta representación hemos votado a favor o en contra siempre pensando en los intereses de nuestro cantón, no lo hemos hecho, no me acuerdo que lo haya hecho en blanco, esto denota que para mí estas sesiones y todas las actividades que en las que tengamos que participar y cumplir con responsabilidad significa mucho respeto, mucha entereza, mucho compromiso con nuestro territorio señor Alcalde. Simplemente quería intervenir para dejar constancia de cuál es mi posición y mi punto de vista,  gracias.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Muchas gracias compañero.

Dra. María Cristina Cucuri; expresa: Gracias señor Alcalde, ingeniero Napoleón Cadena, señora y señores Concejales, señoras y señores Funcionarios Municipales y público en general. 
Solamente quería presentar mi observación a parte de los compañeros y señores Concejales que han presentando que en la evaluación del presupuesto del 2015 del corte del primero de enero hasta el 30 junio el avance de la ejecución o el gasto del presupuesto está considerado está alcanzado el 27.65%, eso para mí sí es un poco preocupante, supongo que hasta este tercer trimestre está aumentando el porcentaje de gastos pero ya en el tiempo estamos a dos meses de terminar el período y creemos que debe ser un poco más el porcentaje de gasto, eso es una observación que planteo y que pongo en consideración que para el próximo año que se tome un poco de aceleración en estos gastos presupuestarios porque está bajo a mí criterio el 27.65% hasta junio del 2015, gracias.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Sí, solamente una aclaración para que no quede dudas sobre este tema. 
Evidentemente está  evidenciado el porcentaje del presupuesto ejecutado, el comprometido y el ejecutado supera largamente estas cifras verdad, y luego reitero no es una relación directamente proporcional la del porcentaje con el tiempo, no es directamente proporcional, porque sí las unidades operativas tenían para el primer semestre ejecutar el 20% del presupuesto mejor tenemos una ejecución superior a la planificada, sin embargo de aquello nos hacemos eco de la preocupación más bien en el sentido de lo que significa utilizar el recurso público, bajo ese contexto nos hacemos eco de esta preocupación, porque claro es algo que nosotros también lo insistimos constantemente en las reuniones de trabajo que mantenemos con las direcciones propenden aquello, a solventar problemas, inquietudes, muchas veces cuellos de botella que se puedan presentar para que la ejecución sea ágil, ejecutar un presupuesto significa para nosotros resolver problemas sí, y mientras más oportuna sea esta ejecución del presupuesto también las necesidades de nuestros ciudadanos se irán resolviendo de manera oportuna igualmente. 

Así es que muchísimas gracias más bien por la preocupación y claro estamos en todo este proceso de andamiaje inclusive en alguna reunión lo habíamos comentado para nosotros prácticamente dentro de la formalidad el año fiscal termina el 31 de diciembre y poníamos como ejemplo en una de las reuniones cómo en las últimas semanas del mes de diciembre planificamos, presupuestamos la ejecución de los colectores por ejemplo que ahora se están diseñando, es decir para nosotros es un proceso permanente de ejecución donde los recursos se van enfocando precisamente en base a estas prioridades, pero compartimos esa inquietud lo hacemos nuestra por supuesto y estamos siempre con esta disposición de entregar la información y que lógicamente permitan que nuestros compañeros desde las direcciones también exista esa oportunidad en la ejecución que es lo que todos anhelamos.

Ing. Marcelo Carrazco; continúa su intervención: Gracias señor Alcalde y disculpen que vuelva a tomar la palabra.

Es un tema de alta importancia y agradeciendo también su apertura desde luego estamos de acuerdo en la línea de que en el caso ejemplo que usted ponía del Registrador de la Propiedad, claro es una inversión que arrancará no necesariamente los primeros meses o días del año o en el primer semestre, pero no es la generalidad, o sea hay unidades de gestión donde los números los dicen con claridad como por ejemplo planificación y proyectos dos millones ochocientos diez mil setecientos treinta y seis inversión o gasto setenta y un mil ciento diecisiete, el 2.53 en cuanto a las parroquias rurales o sea nos va a coger el apuro, yo sí estoy muy preocupado señor Alcalde, extremadamente preocupado porque nos va a coger el apuro, no creo que en tres meses haya la posibilidad en la estructura más que estructura en el proceso de la contratación pública como rápido, como agilidad, es mes y medio como mínimo para que se efectué la inversión o el gasto, hay casos como Comunicación institucional, cuatrocientos treinta y dos mil seiscientos cuarenta y cinco, gastado, invertido reflejan los números ciento seis mil trescientos ochenta el 24.59, el tema es de difusión no creo que en el mes de diciembre se ponga Comunicación a agotar toda la difusión que no se lo ha hecho.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: No, no, sí, evidentemente como corresponde y así dando cumplimiento a lo que dice la ley se muestra hasta junio.

Ing. Marcelo Carrazco; continúa su intervención: Sí y finalmente gracias esa aclaración que es muy importante también y valedera. Ordenamiento Territorial, en temas de asesoría, consultoría, investigación, trescientos cuarenta y dos mil setecientos setenta y seis dólares con dieciséis centavos de dólares cero, es decir o sea los proceso sí están demorando qué hay que hacer a veces decimos, y hay que hacer es intervenir, usted ya intervenido personalmente con el mismo SERCOP, si hay que fortalecer la intervención yo creo que para eso también estamos,  porque a mí sí me preocupa temas como estos que no creo que en tres o cuatro meses podamos ejecutarla, en todo caso creo no es un cuestionamiento pero sí una expresión de una preocupación de carácter técnica ante los reportes que hemos recibido no más.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sí, compañero, a ver por estas mismas razones es que es importante preparar este informe que se está solicitando para poder constar qué pasado de junio acá, porque tenemos direcciones por ejemplo que ya no tienen recursos, pero claro asomarán con un veinte, treinta por ciento de ejecución a junio, pero hoy ya no tienen recursos o sea ya se ha utilizado y ahí es fundamental poder contrastar efectivamente, y lo que se ha mencionado en los casos que no se ha podido ejecutar las justificaciones debidas porque eso también es importante, por qué no se ha ejecutado el gasto?. Todas estas inquietudes yo estoy plenamente seguro se irán aclarando con los informes solicitados y que evidentemente contrasta la información al mes de junio, eso lo damos por seguro evidentemente por estar cerca de la ejecución presupuestaria desde cada una de las mismas direcciones.

Ing. Martha Simbaña; indica: Señor Alcalde, compañeros Concejales, señores Directores, compañera Concejala, público presente.

Yo quisiera ante todo esto que antes de que pase a la Comisión, cuando ya estese en la Comisión de Planificación de Presupuesto, que nos den un informe detallado por Dirección y ya también ha de pasar a la Comisión de Presupuesto en la Comisión se ha de analizar detalladamente y que al final nos hagan conocer los saldos por dirección verdaderamente, creo que en algunas direcciones ya no debe existir recursos pero también en algunas direcciones sí debe existir. Yo quisiera que mejor ya demos por conocido y que pase a la Comisión de Planificación y luego ya también los compañeros nos harán conocer y cada Director también justificará el por qué de su presupuesto y también  el por qué de no haber gastado todo el presupuesto planificado en el POA  y en el PAC, eso quisiera mejor señor Alcalde, gracias.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Sí, muchas gracias, como lo hemos dicho esto es parte del proceso hoy cumplimos conforme determina la ley la presentación del proyecto para el año 2016 y acogemos sus inquietudes para irlas reitero resolviendo en el transcurso de estos días, porque de aquí se viene es precisamente una preocupación y un tratamiento ya bajo el enfoque presupuestario, no solamente para el año 2016 sino también por lo que ha ocurrido en el año 2015, existe la moción presentada por el compañero Fernando Núñez, tiene el apoyo del compañero Fernando Barreno, señor Secretario tenga la gentileza de tomar votación, también apoya la compañera María Cristina Cucuri, tenga la gentileza de tomar votación.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; expresa: Por la moción planteada por el ingeniero Fernando Núñez de que se dé por conocido y de acuerdo a lo que establece el artículo 244 del COOTAD se remita a la Comisión de Planificación y Presupuesto para que emita el informe correspondiente.

La moción se encuentra planteada igualmente se encuentra abierto su voto electrónico señores Concejales para que se consigne el mismo.

Con un resultado de siete votos a favor del abogado Fernando Barreno, del abogado Marcelo García, de la doctora María Cristina Cucuri, del  ingeniero  Marcelo Carrazco,  Ing. Fernando Núñez, Ing. Martha Simbaña y del ingeniero Napoleón Cadena, y;

Con las ausencias del abogado Juan Pablo Cruz, del doctor Orlando Chafla, del economista Evaristo Torres, del ingeniero Fabián Huilcarema y del licenciado Rolando Gómez.

 Por una mayoría se aprueba dar por conocido el Proyecto del Presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba, para el ejercicio económico del año 2016, y conforme lo establecido en el artículo 244 del COOTAD se remita a la Comisión de Planificación y Presupuesto para que emita el informe correspondiente.
Una vez entregado el Proyecto de Presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba para el Ejercicio Económico del año 2016, RESUELVE: Dar por conocido, y que este sea remitido a la Comisión de Planificación y Presupuesto para que emita el informe respectivo. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Muchísimas gracias señor Secretario, siguiente punto del orden del día.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; 2.- Primera Discusión de la Ordenanza del Plan de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial del cantón Riobamba.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Bien compañera y compañeros como parte del proceso legislativo normativo y en el caso particular también ajustado a una herramienta de planificación del territorio, nos permitimos poner en consideración la propuesta de Ordenanza de Aprobación del Plan de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial del Cantón Riobamba, para su consideración.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde: dice: Señor Alcalde con la finalidad de dar cumplimiento y de acuerdo a las fechas también aprobar el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, una vez que se nos ha hecho llegar la documentación necesaria es importante también someterla a consideración, analizarla también y si es posible que  de igual manera a través de un taller se nos pueda explicar todos los elementos constitutivos del PO y DT , pero no obstante de eso yo sí quisiera mocionar para que se conozca en primera la Ordenanza del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón Riobamba, en vista de que existe todos los informes técnicos legales correspondientes para la probación de la misma en primera.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Sí, muchísimas gracias, sí efectivamente no ha habido algunos procesos de acompañamiento con respecto a la elaboración inclusive de conocimiento de algunas de las Comisiones pero evidentemente esto tiene que ampliarse efectivamente, por supuesto que sí como lo hemos dicho o sea nuestro interés mientras más apropiación tengamos poner la información que permita no solamente avocar conocimiento sino generar este sentido de pertenencia en este caso de lo que se está proponiendo a través de las diferentes instancias municipales como en este caso son las Comisiones, las unidades Departamentales, realizaremos reitero con mucho gusto las iniciativas para seguir socializando esta propuesta. Está elevado a moción, la aprobación en primera por parte del compañero Fernando Núñez, si tiene el respaldo la moción?, está apoyado por los compañeros Martha Simbaña, Marcelo García, compañero Secretario tenga la gentileza de tomar votación.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; expresa: Por la moción planteada por el ingeniero Fernando Núñez de que se apruebe en Primera Discusión la Ordenanza del Plan de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial del cantón Riobamba. Su voto por favor señores Concejales y señor Alcalde.

Como resultado de la votación con  siete votos a favor del abogado Fernando Barreno, del abogado Marcelo García, de la doctora María Cristina Cucuri, del  ingeniero  Marcelo Carrazco,  Ing. Fernando Núñez, Ing. Martha Simbaña y del ingeniero Napoleón Cadena, y;

Con las ausencias del abogado Juan Pablo Cruz, del doctor Orlando Chafla, del economista Evaristo Torres, del ingeniero Fabián Huilcarema y licenciado Rolando Gómez.

Se aprueba por una mayoría la Primera Discusión  de la Ordenanza de Plan de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial del Cantón Riobamba.

El Concejo Municipal, conoce y aprueba en Primera Discusión  la Ordenanza de Plan de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial del Cantón Riobamba.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: Muchas gracias compañeros y compañeras.
Bien muchísimas gracias, una vez que hemos concluido los puntos del orden del día para la presente reunión declaramos la misma concluida como siempre agradeciendo por su presencia.
El señor Alcalde clausura la sesión a las 17H35.

Ing. Napoleón Cadena Oleas



    Dr. Iván Paredes García
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